
La actividad extractiva de exterior es, a diferencia de la 
minería subterránea, aquella en la que los trabajos de 
laboreo y transporte son efectuados en superficie. Esta 
minería presenta unas peculiaridades tanto en el proceso de 
laboreo, donde no hay un techo que sostener, teniendo, sin 
embargo, unos taludes (inclinación de un frente que permite 
su equilibrio), como en el de transporte, donde la capacidad 
del material móvil no tiene que respetar las dimensiones de 
unas galerías y pozos o planos inclinados, pero ha de soportar 
unas condiciones de trabajo a la intemperie con frío y calor a 
menudo extremos, lluvia, nieve, etc., polvo en las épocas de 
estío y barro en las de lluvia y nieve.

Este manual –en cuya elaboración han participado Ingenieros 
de Minas, Abogados y Pedagogos, todos ellos Técnicos 
Superiores en Prevención de  Riesgos Laborales– tiene como 
objetivo desarrollar la Especificación Técnica sobre formación 
preventiva para el desempeño del puesto de operador de 
maquinaria en actividades extractivas de exterior.
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